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PARA:

DE:

FECHA:

ASUNTQ: Lo Descrito

MEMORANDUM

TODOS LOS DEPART NTOS

Walter Mcneil
Jefe de Personal

02 de Febrero

t CC. Secretaria.
CC. Auditoria.
CC. Alcaldía.
CC. Corporación

ao/5

CC. Prensa Y protocolo.
CC. Tesorería.
CC. Administración.
CC. Catastro.
CC. Control Tributario.
CC. Urbanismo.
CC. T]MA.
CC. Contabilidad.
CC. Policía.
CC. Desarrollo Comunitario.
CC. Bombero.
CC. Salubridad.
CC. Aguas.
CC.Ingeniería.

Dando estricto cumplimiento a las
SUPERIOR DE CUENTAS se les
fecha NO se darán adelanto de
devengado por tanto este deberá
máximo de treinta (30) días, o sea
ser del mes actual.

nte.

instrucciones del TRIBUNAL
comunica que a partir de la
salario SUPERIOR aI sueldo
ser cancelado en un periodo
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